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PARTE OFICIAL,
S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
eontimian en esta corte sin  novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Deseando S. A . el Regente del Reino que las pen

siones de gracia que hayan de concederse en lo su
cesivo, no solo se apoyen en razones de equitativa  
just ic ia , sino también en bases y reglas uniformes  
para todas las clases del Estado que se distingan en 
el servicio del m ism o, se ha servido mandar, de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, que una co
m is ión , de que V. S. será presidente, y compuesta 
de D. Juan José A rgu indegu i, oficial del ministerio  
"de Estado; D. José de O lózaga, del de Gracia y Jus
ticia D. Agustín Perales, de Marina ; D. Juan A lon 
so Colmenares, de la Gobernación de la Península, 
j  D . José del Alcázar, de este de mi cargo, que ha
rá funciones de secretario, se ocupe en formular un 
proyecto de le y ,  que deberá presentarse en la pró
xima legislatura , teniendo presentes al efecto los de
cretos , instrucciones y disposiciones que sobre la 
materia se hallan vigentes en la actualidad , y los re-
S;lamentos de monte p ió , con cuyas asignaciones de
jen guardar armonía las expresadas pensiones. De 

orden de S. A . lo participo á V. S. para su conoci
m ie n t o , y que proceda desde luego á la instalación  
de la junta , á cuyo fin se hacen las comunicaciones  
correspondientes á los individuos que quedan men
cionados. Dios guarde i  V . S. muchos años. Madrid 
8 de Setiembre de 1842.=Calatrava.=Sr. D. Antonio  
Cabaleiro, oficial del ministerio de la Guerra,

El Regente del Reino se ha servido disponer que 
se encargue Y. S. del despacho de la contaduría ge
neral de Valores ínterin D. Manuel González Bra
vo haga uso de la licencia que se le ha concedido.

De orden de S. A . lo comunico á Y. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid Í2 de Setiembre de l842.=C a-  
Jatrava^Sr. D. Gonzalo de Cárdenas, secretario de 
ja dirección general del Tesoro público.

El Regente del Reino se ha servido disponer se 
Encargue V. S. del despacho de la dirección general 
del Tesoro público hasta tanto que el gefe de la 
misma D. José Ferraz, que está usando de Real li
cencia, regrese á esta corte, mediante á que el secre
tario de la referida dependencia D. Gonzalo de Cár
denas debe pasar á hacerlo de la contaduría gene
ral de Valores ,.seguñ resolución de fecha de ayer.

De orden de S. A . lo comunico á V. S, para su 
int&íigeneia y cumplimiento. Dios guarde a ? .  S. 
muchos años. Madrid 15 de Setiembre de 1842.nGa- 
lafráva.sSr. D. Pedro Nolasco F ern an d ez , tesorerp 
dé corte.

INSPECCION GENERAL DE R ESGUARDOS.
Excmo. S r .: A l  tener el honor de encargarme de esta ins

pccciou eq pomi$ion fue uno de mis primeros cuidados que en 
el servicio dpi instituto se desplegase toda la energía de qi*e 
era Susceptible para la pronta represión del contrabando , que 
por desgracia pifióla por las provincias; y  al efecto impetré 
de las autoridades civiles y  militares su eficaz cooperación , y  
de quipnes he tenido la honra de recibir las contestaciones mas 
gratulatorias y  llenas del acendrado y  puro patriotismo que las 
caracteriza, y  esperanzas por el aumento de las rentas: he ex
pedido diferentes circulares á los intendentes con el propio pfi- 
jéto ? y  por cuantos medios me bau sido dables hasta el dia, 
no obstante los amaños de los defraudadores para hacer creer 
á los carabineros su próxima disolución por electo dpi nuevo 
arreglo que se proyecta: he hecho yer al cuerpo mi deleren-

cia para los que han prestado buenos servicios , inspirándoles 
el estímulo, asi como seré inexorable con los que tengan la 
desgracia de delinquir.

Consignados estos principios en mis órdenes del i 3 y  2.6 
del próximo pasado mes , y  á pesar de los elementos con que 
se luchan, y  no son desconocidos á Y .  E . , ínterin recibe el 
cuerpo de carabineros la organización m ilitar, he visto con in
decible satisíaccion que los resultados han correspondido, si no 
como yo deseo, al menos con una mejora extraordinaria, y  se 
demuestra por el adjunto estado que tengo la honra de elevar 
á V . E ., expresivo de las aprehensiones de cuantía verificadas 
por provincias y  geies aprehensores , y  que espero vayan en 
aumento hasta que se penetreu los habituados ai tráfico frau
dulento de la necesidad de desistir de su criminal .comercio 
por contar como positiva su ruina.

A l  tener el honor de noticiarlo á V . E . para su superior 
conocimiento , le ruego se sirva elevarlo al de S. A . el Regente 
del Reino. Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid |5  de 
Setiembre de 1 842.qEE.xcmq, Sr.=sMartin José Iria rte .= E x - 
celentísimo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de H a
cienda.

Setiembre Í3.=ln8értese en la Gaceta para satis
facción del cuerpo y de su celoso gefe.=Calatrava.

Demostración de las aprehensiones de mas conside
ración que se han conseguido por la fuerza del 
cuerpo de carabineros desde la creación de esta 
inspección general, según los partes recibidos en  
la misma.

-   Provincia do Zamora*

E l comandante de la misma D . Casimiro Moraleja apre
hendió 5o bultos de géneros de contrabando, cinco reos-y 3 l  
caballerías mayores en g de Agosto en el monte llamado M o- 
ratones, partido de T ab ara , provincia de Zamora.

L a inspección dio. las gracias al comandante por conducto 
de la intendencia.

«Provincia de Murcia,

E l sargento Bartolomé Soler, dos cabos y  cinco carabine» 
ros aprehendieron 2 i fardos de tabacos con peso en bruto de 
g o  arrobas y  tres libras en una cueva á las inmediaciones de 
Canteras de la costa de Cartagena.

L a inspección manifestó á la intendencia el aprecio que tu» 
vo por este aviso, excitándola á que continúe sus activas peiv. 
sediciones.

E l cabo D . Tomaa Ubeda y  ocho individuos aprehendieron 
cuatro bultos de tabaco el 20 de Agosto, camino real de 
M urcia, rechazando á los contrabandistas, quienes tuvieron un 
herido de gravedad.

L a inspección se dirigió al ministerio con motivo de haber 
propalado los contrabandistas la muerte á los carabineros , é 
hizo observaciones al intendente.

Provincia de M adrid,

E l capitán primero D . Manuel Bello aprehendió porción 
de piezas de géneros de algodón valuadas en 19 ,7 4 b  rs. a la s  
inmediaciones del pueblo de Alcobendas en 1 8 de Agosto.

E l sargento D. Manuel Otero aprehendió varios paquetes 
de géneros de algodón en el pueblo de Euencarral el ¿o de 
Agosto. - : . : .

Provincia de Ciudad-Real.

E l popaandapte I). Diego Melgarejo , por inteligencia del 
ayudante , hi^o siete aprehensiones de alhajas de ofo del ex> 
trangerp y  algunas cargas de ropa,

L a  inspección dió las gracias ¿fi ayqdante.

Provincia de Huesca,

E l pabo B . Juan (Jarcia y  dps iudiyjdugs aprehendieron 
dos caballos cpn dps fardos de géneros ilícitos en 1 5 de A gos
to , inmediaciones de Baybas^o. ’

E l sargento B - Juan ÜVJesa aprehendió 10 fardos fie cacao 
y  dos paquetes de tabaco írisac.

L a  inspección dió las gracias.

Provincia de Pamplona*

E l comandante D. Rafael Villanueva verificó la quema de 
mas de a3 matas de tabaco en la frontera del Pirineo., en N a
varra.

L a  inspección dió las gracias al comandante,

Provincia de Seyiífa•

V arios individuos d * la Goiqaqdancia dp carabineros veri- 
fícuppfi cuatro apvpheoúones, uaa fie ¿eis cargas de tabaco con

sus caballos, otra fie tres mochilas del mismo género, y  otras 
dos pequeñas.

Por la tuerza de 1$ comandancia se verificaron seis apre
hensiones, dos de ellas de c¿irgas de tabaco cada una, otra de 
un pajón de pólvora, y  las tres restantes , en peqvuño, de ta
baco y  ropa.

Provincia de A licante .

E l capitán primer comandante accidental , varios indivi
duos del cuerpo y dos compañías de granaderos y cazadores 
del prpvincial aprehendieron porción considerable de fardos de 
tabaco en el pueblo llamado Villafranqueza , 55 fardos y trw 
corachincs.

Se manifestó haberse recibido el parte con gratitud, y se 
encargó continuase el servicio con el mismo vigor y  firmeza 
de carácter.

E l cabo José Izquierdo con cuatro carabineros aprehendió 
dos carros cargados de tabaco fioja de yirginia y  habana de pe
so de 47B libras con reo.

Se les dieron las gracias.
Por los destacamentos de Torreyieja han sido aprehendidos 

28 fardos de tabaco en g  del presente.

Provincia de Cádiz.

E l cabo Antonio Bohada, con la falúa de carabineros de! 
muelle de C ádiz, aprehendió un falucho cargado con terc¡qs 
de géneros de ilícito comercio.

Se solicitó fiel ministerio quedase el falucho para el servi
cio del puerto en fecha 27 de AgostQ, y  se asceqdió el cabo á sargento.

EL capitán D. José Calixto Serrano y  cinco carabineras 
aprehendieron 28 fardos  ̂ álguuQS dobles, y  cintro coracha* 
en el rio Guadarranque.

L a inspección dió las gracias.

Provincia de Santander.

El comandante D. Francisco G¿mo aprehendió 54 bultos 
fie géneros y  una caja de contrabando que conducía un buque 
quecheinarin , de peso de 1 35 arrobas, indicando el coman
dante ser la Re mas valor que se ha conocido en aquejla co
mandancia.

L a inspección dió las gracias, y  excitó .el celo del comaur» 
dante para qp.e continué dundo pruebas de su actividad.

Provincia de Badajoz.

Tin destacamento de carabineros aprehendió cinco carga*' 
mayores de madera portuguesa con guia íaLsa.

Provincia de Mallorca.

E l sargento D , Antonio Visquerra aprehendió '35 fardo* 
de géneros de algodón, ocho corachiues , dos canastas de loza 
y  dps libras de tabaco argelinos,

Se han dado las gracias.
E l cabo Bernardo Mieras aprehendió siete fardos fie gé

neros.

Provincia de Málaga.

E l teniente graduado de capitán D. Lorenzo Sahagun, coa 
algunos carabiaeru#, aprehendió |5  lardos de tabaco habam» 
con una barquilla-

Se le dieran las gracias,

provincia de Huele a.

E l cabo Fernando F ores, con algunos carabinero* y  so!» 
fiados., al manejo estos de uu teniente, aprehendió cinco car
gas de ropa y  un caballo ¿ vivo fuegjo co^ los contrabandistas 
del Jabugo y  Alajar.

Se le ha promovido á  sargento eu premio de su valor, y  
dgdose a los fiemas las gracias,

Provincia de Valencia.

E l ayudante D . Rafael Corbian con alguqos carabineros 
aprehendió .470 piezas de percal y  pañuelos de algodón y  dos 
barquillas de loza el 19 de AgostQ eq el Grao , valor 433 rs.

El coronel comandante D. Pedro Navarro Pingarrod coa 
algunos, ofic.iules , sargentos , cabos y  carahineros aprehendió 
46 fardos de tabaco, 10 de ropa y  IQ caballerías mayores ei* 
varios puntos el 7 del presente.

Se dieron li\* gracias, y se excitó la continuación de su celo.
Ademas de las antedichas aprehensiones se han verificado 

otras de menor cuantía eu numeio de 80 , de diferentes ar
tículos, géneros y  tabaco.

M adrid i 3 de Setiembre de 18 4 3.— MarÚñ José Irhirl?,



M IN ISTERIO D E  L A  ( ÍU E R R Á .

Por r e s o l u c i ó n  de i i del actual,  y  de conformidad con lo 
propuesto por el inspector general de caballería ,  se ha servi
do S. A . el Regente del Reino disponer que el re*,míenlo de 
C a taluñ a, t i de c a b a l l e r í a ,  lome la denominación de AltnaU- 
sa. en recuerdo de la gloria que dicha arma alcanzo en la ha- 
talla de este nombre.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

A F R I C A .

A rgel 3 o de Agosto.

N os apresuramos á anunciar al público en nuestro numero 
del 20 del corriente que se habían podido entablar relaciones 
de comercio por la parle de K aviie  , entre Tenéz v  el territo
rio de Beni-Metiese er. Los ge les de estas tribus, que habían 
venido á hacer su sumisión á A r g e l ,  de muy buena te al pa
recer,  han sido muy mal recibidos al volver á su territorio.

Algunas cartas de A b d -e i-K a d e r ,  llenas de promesas, ha
bían sublevado contra ellos á la mayoría de ios habitantes. Ha 
faltado poco para venir á las manos, y  no lian reconocido el 
arto de su misión. Ha sido preciso suspender hasta nueva ot
ilen toda relación con esta parte de la costa. Llegará el caso en 
que se dominará á estas poblaciones después de sus perdí las 
por los inertes pedidos que se hagan y  que hoy no.-> iehu^n.

Se ha publicado la orden general siguiente que informa ai 
ejército de una medida muy severa, porque no se ha cieido 
indispensable cu el inferes de la disciplina.

''Cuartel general en Doura 26 de Agosto de 18420
Los oficiales subalternos del tercer batallou de cazadores 

han firmado todos ó aprobado un escrito inserto en EL Centi
nela del I.° de Agosto, q„ue se titula "Historia del tercer bata
llón de cazadores durante su permanencia en Milianah, Por los 
subalternos de este cuerpo.”

En esta historia, llena de 1111 espíritu de exageración y  fal- 
seda 1 el mas indisciplinado , se lleva la impudencia y  la perfi
dia hasta atribuir á un solo batallón d é la  guarnición de M ih a — 
nah la sumisión de las tierras circunvecinas, resultado que 
perieneee :í todo el ejercito, que lo obtuvo por los combates, 
las privaciones y trabajos incesantes de muchos años.

Los subalternos de este cuerpo han cometido la triple falta: 
1 ? D e  esc ribir colectivamente en un periódico, lo que les está 
prohibido, asi como á cada individuo en particular: 2? de ha
ber exagerado ó alterado hi verdad en la relación de las accio
nes en que se ha encontrado el batallón: 3 ?’ de haber atribuido 
á solo su batallón los resultados que pertenecen al ejercito todo, 
que ellos hubieran comprometido si hubiera podido serlo.

Por tanto el general en gefe ordena:
Que todos los subalternos del tercer batallón de cazadores 

sean inmediatamente arrestados por i 5 dias, y  suspensos de sus 
empleos por un mes.

Que Mr. E m ery  , hoy subteniente, y  solo sargento cuando 
redactó este escrito , quede preso durante dos meses en el fuer
te del Emperador.

El teniente general gobernador general de A r g e l ,  B u -  
geaud.”  ( Monilenr Algerien .)

E l  teniente general N e g rie r ,  comandante superior de la 
provincia de Constan!ina, ha llegado á A rg e l  el 2 7  de Agosto 
en el barco de vapor Sjinge, procedente de Bona. (Id .)

G R E C I A .

Atenas i 5 de Agosto.

Ley sobre organización de las aduanas del reino de Grecia .

O tón, por la gracia de D io s ,  R e y  de la G re c ia :  Desean
do completar la organización existente del servicio de las adua- 
nas , y  saber á punto fijo el producto de este ramo de las ren
tas publicas, á propuesta de nuestro Ministro de H acien da, y  
onio el parecer de nuestro Consejo de Estado, hemos resuelto 
y  mandamos :

C A P I T U L O  I.

D e la form ación de las oficinas de aduanas.

A rt .  í í Para la exacta aplicación en todo el reino de lo 
que se contiene en la presente l e y ,  relativo á la importación, 
exportación , trasporte y  tránsito de los objetos sometidos á los 
desechos de aduanas, y  para el percibo de los impuestos so
bre la exportación , el trasporte y  tránsito, sea por tierra ó 
por mar , habrá en adelante inspectores, oficinas de primera y  
segunda clase , estaciones y  aduanas inferiores, según lo dis
puesto en nuestro decreto de hoy dado con este objeto.

Art. 2? Se consideran como géneros sujetos al pago de 
aduanas todos los objetos elaborados ó sin elaborar suscepti
bles de compra y  venía , excepto las ropas usadas y  del uso 
personal de los viajeros, pasajeros y  tripulaciones de los b u 
ques , arrieros , carruajeros &c.

C A P I T U L O  II.
h e  los derechos•

Art. o? Los derechos de aduana sobre la importación, ex 
portación y  trasbordo de un buque á otro serán por ahora 
los mismos que se hallan señalados en el arancel y  reglamento 
de aduanas hasta que se publique un nuevo arancel de las 
mismas.

A rt .  4? Todo género procedente del reino, ó de un Esta
do e xlran gero , se considerará como género extrangero una vez

que ha va ¡ido exportado del reino; y  en caso que haya sido 
reimporta lo á la Grecia , quedará sujeto á los derechos de 
importación.

A rt .  5 ? Se exceptúan de-lo que se prescribe en el artícu
lo anterior :

i? Todos los géneros que puedan distinguirse de los que 
por primera vez han sido importados al reino, asi como los 
que 110 proceden de pais exlrangero. Los géneros exceptuados 
por lo que se dispone en el art. 4? se especificarán en un de
creto especial. f

2? Todos lós géneros trasportados de cualquier punto del 
reino á las comarcas griegas del golfo Ambraccio , y recípro
camente , en tanto que no esten destinados al extrangero.

3 ? Todos los géneros que se trasporten de cualquier punto 
del reino al golfo de Corinto ó á las costas occidentales de la 
G r e c ia ,  y  recíprocamente, por buques á quienes el temporal 
haya obligado á abrigarse provisionalmente en las islas J ó 
nicas.

En los casos determinados en los párrafos 2? y  3 ? es indis
pensable que, excepto el embarco de víveres y  provisiones, 110 
se verifique ningún acto de embarque o desembarque, de lo 
cual certificarán nuestros agentes consulares , ó cu su defecto 
el administrador de la aduana del punto de arribana.

A rt. 6? Todo genero extrangero que igualmente se pro
duzca eii el pais ,  y  una vez que haya sido importado al reino 
para su consumo , y  que haya pagado los derechos de aduana, 
s e  considerará en cuanto á la exportación al extrangero y  al de
recho que deba sati.Jacer como producto iudigeua. Esta dispo
sición general se arreglará por un decreto especial.

Art.^7? Todos los géneros que hayan pagado el derecho 
de trasporte pueden exportarse libres de derechos.

C A P I T U L O  I I I .

D e los puntos donde debe verificarse la importación y  la e x 
portación.

A r .  8Q. N o  es permitido importar-, exportar ó trasbordar de 
un buque á otro ninguna clase de géneros en ningún puerto ó 
punto donde no resida un encargado de aduana coa la autori
zación competente.

Art .  cj? L a  exportación y  pago de los derechos de aduanas 
coa respecto á los productos indígenas y  á los exóticos que ha
yan satisfecho el derecho de importación solo podrá verificar
se por las aduanas de primera y  segunda c la s e , y  por las ofi
cinas dependientes de estas.

Para verificar directamente la exportación fuera del reino 
por una de estas ultimas oficinas es necesario que preceda el 
permiso de aquellas de quienes dependan.

Art. 10. E l  trasporte en el interior del reino de todos los 
productos indígenas que han satisfecho el derecho de aduana 
eu • un punto determinado para la exportación puede verifi
carse por todas las oficinas principales de aduanas y  sus 
anejas.

A rt .  í  1. L a  importación ó la exportación de todos los pro 
ductos indígenas de las fábricas y  talleres del pais de pronto 
consumo, y  que están exentos del pago dé derechos de adua
na , tanto con respecto á la importación como..á-Ja exportación, 
como igualmente los animales destinados á los trabajos de la 
agricultura ó al consumo y* los cereales, én cuanto al trasporte 
al interior, quedan también exceptuados del pago de derechos, 
y  permitido su tránsito por todas las oficinas principales y  sus 
dependencias. —

Para la importación ó exportación por las aduanas de los 
géneros arriba dichos deberá obtenerse el permiso de la ofici
na de que dependa el puñto por donde la exportación ó im 
portación h¿iya de verificarse.

A rt .  12. L a  import¿icion y  el pago del derecho de a d u a - . 
na para el pago de los géneros traídos del extrangero solo se 
verificarán por las oficinas de primera c lase ,  y  excepcional
mente para la mas pronta facilidad del comercio por las ofici
nas de segunda ciase dé E g in a ,  de O E g io n ,  de A m o rg o s ,  de 
A ndro s, de A n t ic y r a s , de Anatolicos, de A talanta, de A rn ia -  
lo po lis , de Astros, de Cataxidi, de E p idau ro-L im era  , de 
Tnronios, de l o ,  de G arysto , de Catacolo, de Coronidos, de 
Coron  ̂ de Z e a ,  de C lim elo, de C y p a r is io , de L im m és, de 
Macrynoros , de M i l o , ’ de M ycoíia,  de M ítico s ,  de N aup ac-  
ta, de P a ros , de P o ro s, de Siphno, de Scopelo , de Scyros, 
de Skiathos* de Stilidds, de T r ip h y h á ,  de Philiatrá y  de 
Orees.

A rt .  i 3 . Por ías oficinas' de\ segunda clase, de que no se . 
hace mención en el artícujo que precede, por las dependencias 
y  puntos aduaneros, 110 se permitirá mas que la importación 
de los géneros extrangeros que hayan pagado el derecho de- 
aduana en las oficinas facultadas para imponerle.

C A P I T U L O  IV.
D e los requisitos necesarios para, la importación y  expor

tación.
p o r  m a r . Importación.

A rt .  14. T odo capitán de buque que arribe^ á uno de>_ los 
puertos del reino , sea para desembarcar su cargamento en to
do ó en parte, ó bien para continuar su viaje sin desembarcar 
nada, deberá presentarse en el término de 12  horas , á contar 
desde el momento de su arribo, en la oficina de sanidad, pro
visto de los documentos necesarios y  del manifiesto de su car
gamento. Este manifiesto se remitirá en seguida por la oficina 
de sanidad á la  aduana. E l  manifiesto debe ser e f 'q u e  conten
ga el certificado de las autoridades competentes dél punto don
de sé ha hecho el cargamento, si esto estuviese en vigor y  y  
ai no, el manifiesto* será extendido por el mismo Capitán. En el 
caso en que > durante el viaje ,-hubiesen sido cargados los gé - ,  
néros en un punto de descansa én donde no se1 expiden mani
fiestos dé carga * certificada esta circunstancia por urta autori
dad cualquiera, el capilan debe añadir los dichos géneros al 
manifiesto oficial de que venga provisto. • ' ; h

Art¿ 1 5 . Si ocurriese que en el manifiesta hó sé especificase 
la especie , calidad y  cantidad (peso ó medida) de los géneros- 
de qué se componga el cargamento * está obligado el capitán 
á redactar y  presentar á la oficina de sanidad en el término de 
18 horas, á contar desde su l legada, una declaración comple
mentaria conteniendo todas las circunstancias omitidas en el 
manifiesto. Si los géneros han sido cargados por cuenta déi co

merciante , ó si el capilar 110 tiene un exacto conocimiento {]e 
la especie , calidad y  cantidad de todos los géneros que compo
nen s i l  cargamento , bas*ará que lo declare asi bajo juramento 
V por escrito, y  que haga mérito de lo que conoce en la de
claración suplementaria.

Para el cumplí miento de las formalidades exigidas en este 
articulo , el capitán del puerto visitará todos los buques en el 
término de I 2 horas, á contar desde su llegada , advertirá á los 
capitanes de lo que deben hacer , y les entregará un modelo im
preso de la declaración suplementaria, en el que anotarán las 
particularidades omitidas en el manifiesto. Firmada la declara
ción suplementaria , los capitanes de los buques las remitirán 
á la oficina de sanidad.

Art.  16. Antes de entregar en la oficina de sanidad el ma
nifiesto y  la declaración suplementaria , caso que esta deba ha
cerse , los buques 110 pueden ser admitidos á libre platica. 
Cualquiera gefe de la oficina de sanidad que expida el permiso 
para la libre plática antes de haber recibido los documentos 
mencionados , pagará una multa de 5 o á 200 dracenas.

En el caso en que , y  habiendo sido invitado á tiempo , el 
capitán d.e un navio descuidase verificar la entrega de los do
cumentos exigidos en los artículos 1 4  y  l 5 , los géneros que 
se hallen á bordo quedarán sujetos , Chinó 110 mencionados en 
ningún manifiesto , al pago de una mulla igual :Ü cuadruplo de 
los derechos de aduana conforme á las disposiciones del párra
fo A del siguiente art. I g ;  es d e c ir ,  qde el capilar* será casti
gado con una multa igual al cuádruple» derecho de aduanas. 
Cualquier gefe de la oficina de sanidad que en el caso de que 
111 en el manifiesto úi en la declaración complementaria se h a 
ga mérito de la totalidad del cargamento ¿ descuide exigir ía 
declaración por el Capitán de las particularidades omitidas pa
gará una mulla desde 5o á 200 dracmas.

Art.  1 7 .  E n  los manifiestos deberán especificarse los géne
ros que se hallen á b o rd o , sin exceptuar los que se trasportan 
por cuenta de los marineros ó de los pasajeros. En cuanto á los 
víveres y  provisiones para el uso de la tripulación, el capitán 
deberá presentar una nota especial acompañándola ¿il manifies*- 
to. Debe entenderse que cuando los géneros esten enfardados 
se hará mérito en ei manifiesto de los números y  marcas de 
dichos fardos ó balas.

A rt .  18. Queda prohibida la importación de los objetos 
mencionados, como víveres ó provisiones para ei uso del buque, 
aun cuando se solicitase el pago del derecho de importación. En 
caso de contravención á la presente disposición, el director de 
la aduana queda sujeto al pago de una multa igual al cuádru- 
plo del derecho de aduana á que esten sujetos dichos víveres. 
Se exceptúan de esta prohibición los víveres y  provisiones dql 
buque que por haber padecido alteración no pueden servir para 
el uso á que primitivamente fueron destinados , en cu y o  caso 
el capitán del buque puede obtener el permiso de importación 
después que las autoridades sanitaria y  de aduana hayan forma
do la correspondiente sumaria por la que se acredite la corrup
ción y  alteración. (Se continuará .)

PRUSIA.

Según la Gaceta de Augsburga  corren rumores de que el 
R e y  de Prusia debe ir desde Aquisgran á París de incógnito 
con el objeto de hacer una visita de pésame á la ^duquesa de 
Orlean3. (1Const.)

NORUEGA.

Cristiania  22 de Agosto.

E l  comité eucargado de redactar el proceso y e r b a l  ha pro j  
puesto por una mayoría de nueve votos contra dos acusar al 
consejero de Estado D u e  por la negligencia probada en cui
dar los intereses de la Noruega en las negociaciones relativas 
al portazgo del Sud. L a  minoría se Habia pronunciado por un 
apercibimiento; pero esto debia hacerse á todo el personal «U* 
la Regencia. (G azzete de Cologne.) : ;

BELGICA. :
E l  periódicó titulado E l E clair  publica el texto de uti pro

yecto de ley autorizando al Gobierno para ab^ir urt empré'strté 
de 3 3  millones y  5 o o S  francos * dé los cuales 3 3  millones se 
destinarán á la conclusión de las líneas de caminos de hierro, 
ya  decretadas , dos millones'á la construcción, de carreteras ea
la provincia de Luxem burgo , y un millón-y 5oü$ francos 4,4$
conclusión del depósito de Amberes* (C o n ¿ t . f

G R A N  B R E T A Ñ A ,

Londres  5  de Setiembre* i

XjfL situaciqn de los distrito  ̂ manufacturemos deci^idameaf# 
parece tomar mejor aspecto en el Nor,te.,EQ muchos parajes lp̂  
obrpros,haii vuelto al trabajo. A pesar *de éso, eu Manchest^ij 
persisten én no trabajar'por el antiguo salario; pero.QQ.sp h$ 
notado ninguna nueva- coalición *.y ^s-de ^spCrar que el ejem
plo dado por las principales ciudades los determine volver á 
los talleresi (S k h .)  < * ; ‘ . > . c —

. . .  ! -K ■

/  ERANCIA , • .1

P aris 6 de Setiembre. •

E l  R e y  de Prusia acaba de tomar una determinación que 
atestigua, á la vez el espíritu literal del país y  las buenas inten
ciones del Monarca. U n  decreto del 21 de Junio , y  que acaba 
de publicar la Gaceta del Estado de P rusia , prescribe la tór- 
macion eh todas las provincias del reino de una comisión que 
deberá reunirse en Berlín  el 1 8 de Octubre para deliberar en 
Común; y  otro decreto del 19  de Agosto señala los puntos so-.; 
bre que deberán versar estas deliberaciones. Y a  hemos p u b li-



fado estos dos documentos , en que se desenvuelve el pensa- 
mien'o del Rey.

Seguramente está muy lejos y. en esta concesión R e a l ,  de 
un régimen de verdadera , representación nacional. L o  qúc 
el R e y  Federico ha concedido á sus súbditos no-es mas que 
úúá especie de Gobierno c o n s u l t a f iv o e l  Principe aun se re
serva indicar él mismo el punto sobre que las comisiones pro
vinciales serán llamadas a dar su parecer. E l  modo de eompo- 
nél^e estas comisiones da motivo a una justa cr itica , pues que 
sólá lá nobleza estará en posesión de lá mitad de los votos.

Pero nosotros ho queremos juzgar la jdlira del R ey  Federi
co Guillermo á nuestro modo de verla. Cediendo al sentimien
to público; dando una satisfacción arinqúe incompleta á los de
rechos de Id ilación prusiana , y  llamando para los actos de su 
Gobierno el talento esclarecido de los mas notables ciudada
nos, el R e y  de Prusia lia hecho una cosa grande y  hábil;  ha 
adquirido nuevos títulos al reconocimiento dé sus subditos y  á 
la estimación de todos los hombres de saber. Lá experiencia 
nos ha enseñado que no sin profundas conmociones entra un 
pueblo en la completa posesión dé sús derechos ; y  si el régi
men de transición que la Prusia deberá al talento y  sabiduría 
de su R e y  , la libra de los peligros que acompañan al estable
cimiento de un Gobierno Verdaderamente libre, si la prepara á 
una situación nueva, los decretos á qué nos referimos honrarán 
para siempre la memoria del R e y  Federico Guillermo I V .

( Const.)

Idem  7.

E l  duque de Nemours llegó el dia 3 á la una á Compie- 
g n L  Inmediatamente se dirigió al campo de instrucción, don
de híi hecho maniobrar por espacio de dos horas á la divisioú 
d e  ndáñleria, compuesta del 2 y  1 7 de ligeros y  del segunde 
batallón de cazadores de Orleans. A  las cinco recibió el Prin
cipé á las autoridades de la ciudad. Han pronunciado discursos 
el m aireyef presid Vnle del tribunal civil  y  tribunal de comer
cio y  los miembros del clero.

E l  4  á las cinco ur» Ja mañana volvió el Príncipe al campo 
de instrucción', é hizo »laniobrar sucesivamente á las dos,divi
siones de caballería mana idas por los tenientes generales Dejedn 
y  Lavoestine: lás maniobra* han durado cuatro horas.

El 5 se ha verificado la revista de honor de todas las tro
pas que forman el gran campo de Compiegne. E l  duque de 
A um ale  salió á las nueve para . ornar el mando de su regimien
to. E l  duque de Nem ours, acó, apañado del teniente general 
C o lb e rt , del general A u p i e k ,  del coronel Perrót y  de sus ofi
ciales de órdenes, llegó a las nueve y  media al sitio destinado. 
E l  tiempo estaba magnífico, y  una .gran parte de la población 
corría á colocarse al paso del Príncipe O da multitud de equi
pajes venidos de las cercanías cubrían el «camino que se ex
tiende á lo largo del campo de ejercicio.

Las ti opas , colocadas en cuatro, grandes líneas, estaban en 
órden admirable: la infantería á vanguardia o^bre una sola l í 
n ea ;  después tres brigadas de lanceros, corac ros y  carabi
neros. E l  teniente general conde de R u m ign y  es aba á la ca
beza de la división de infantería, teniendo a sm órdenes al 
general H e q u e t ; el teniente general Lavoestine nn.’idaba la 
caballería l ig e ra ,  y  el general Dejean la caballería cief línea, 
teniendo á sus órdenes al general Resign y.

E l  duque de Nemours pasó sucesivamente por .delante de 
cada, uña de las lineas formadas por las tropas. É n  seguida ia 
infantería y  caballería han cerrado en masa por dial aliones y 
escuadrones: S. A .  R .  dió órden á los gefes de reunir á los’ ofi
ciales : poco después los oficiales formaban círculo ante el 
frente de batalla: el Príncipe llegó á caballo , y  colocado en 
el centro pronunció el siguiente discurso;

wbeñores: A i  venir á veros he cedido al deseo que tenia 
de felicitaros por el celo que habéis puesto en el desempeño 
de vuestros trabajos. Sé que vuestros esfuerzos son constantes. 
Y o  mismo he podido apreeiai^aqui los felices resultados con 
que han sido coronados. He podido ver  cuan brillantemente 
hubieran figurado en la reunión que un golpe tan funesto como 
imprevisto vino, á impedir.
* • vP ero  vuestro tiempo y  vuestros, trabajos no habrán sido 

perdidos : yo. vengo á traeros los testimonios de la satisfacción 
del R e y ,  porque trabajando como ahora lo habéis hecho, servas 
útilmente al pais. Formando un buen ejército, vosotros le dais 
el baluarte mas sólido; vosotros le aseguráis su triunfo, y  le 
mereceis.su reconocimiento. . -

• Asi púes , ' señores, después de tan desastrosa desgracia, 
y o  tenia necesidad de mezclar níi profunda aflicción con la 
vuestra. Y o  he visto qué inqjensa.simpatía se ha producido ins
tantáneamente entre vosotros. Este generoso sentimiento ha de
bido fortalecer nuestros corazones. A  vosotros, señores, es á 
quien mas ha dañacíó el gran vacío que queda en vuestra ca 
beza. Este golpe fatal os- h^:;penetrado de dolor,  pero no aba
tido, porque nos queda una grande y  bella causa que servir, 
y corazones capaces de defenderla. S í , señores , vosotVos todos 
conmigo redpbláremos nuestro celo y  nuestros esfuerzos para 
volver á  la Francia la fuerza que se le ha quitado con el gefe 
que lloramos. En cuanto á m í ,  mis sentimientos, mis deberes, 
todos son vuestros. Üuestro objeto ..común es la gloria y  la fe
licidad de nuestra patria. Asociado de todo corazón con voso
tros para este noble o bjeto , y  adicto todo á esta grande causa, 
siempre mé hallareis dispuesto á defenderle con vosotros.

••Aclios, señores. Separándonos, permanecemos unidos. V o l-  
vedéa vuésiros regimientos, donde llevareis mis palabras , la 
expresión de los sentimientos de que mi corazón se halla pene
tra do.n

Este discurso ha parecido producir una impresión profun
da. Gritos de v iva  el R e y  , viva el duque de Nemours salieron 
de todas partes en el inomento en que el Príncipe con voz con
movida saludaba con la cabeza repitiendo, adiós , señores*

E11 seguida e Y Príncipe ha adjudicado los grados de ascen
so y  condecoraciones enviadas por el R e y .  E l  desfile concluye 

una. Ai las seis. de la tarde el Príncipe dió una comida de 
60 cubiertos , y  el dia 6 salió para el castillo de Eu. (Const.]

NO TICIAS NACIO NALES.
-r. : v. . - : ^ C á d iz  8 de Setiem bre.

Las noticias mineras que se reciben de la provincia de 
Lórdoba son las mas satisfactorias. Quizá la Sierra-Morena va

á igualar ó 'exceder los portentos de S ierra-A lm agrera. Cierto 
es que hay el dato autéútico de que los árabes tuvieron hástá i 3  
casas ele monedas en Córdoba que Se ñuVriaii con ia platd ex
traída de aquella cordillera.

Un descubrimiento importante ha tenido lugar en la pro
vincia de Córdoba. E11 el sitio que llaman Mésa de Bembezar, 
término de San Calixto, á 10 leguas de esta capital, se está 
explotando una mina que promete ser tan rica como la del Car
men de Sierra-Almagrera. A  las 24 varas de profundidad áe 
encuentra uri filón de dos varas de latitud, y  no se sabe cuán
to de longitud, cuya  mena sumamente pesada se dilerencia po
co de la que se extrae de aquella mina , asemejándose mas en 
proporción que se desciende. L a  explotación se hace por una 
sociedad establecida en Ecija. Á¡ pasar por esta ciudad un via
jero lúe testigo del contento que cabiu ú los interesados en ella 
con motivo de las halagüeñas noticias que trajeron de su gran 
riqueza el Sr. conde de Alares y  D. José Antonio Rernuy, su 
presidente y  tesorero, al regresar de la mina, donde habían ido 
á informarse del estado de ella , y  á presenciar por sí mismos el 
peso del mineral limpio. Es tal la fama que ha adquirido este 
sitio, que de varios pueblos, algunos remotos, se apresuran á 
hacer eu él denuncias ó registros de pertenencias de mina. D en
tro de poco tiempo veremos convertida la dehesa llamada Mesa 
de Bembezar en otra Sierra-Almagrera. (Correo M erca ntil7)

MADRID 1 3  DE SETIEMBRE.

Solicitudes de individuos aprobadas por lá  ju n ta  calificadora  
de la cru z  del 7  de Octubre.

D . Hipólito In d a ,  segundo comandante de milicias provin
ciales.

D . Domingo Ovatiza, licenciado de cuerpos francos.
D . Rafael Delgado y  M o re n o , comandante general de la 

provincia de A vila .
D. Joáe M a n a  L ó p e z ,  sárgento primero de la sexta com

pañía del quinto Datallon.de la Milicia naciomil.
D; Gines Fontanellas , individuo de la cuarta compañía de 

cazadores de la Milicia nacional.
D. Joí'e A r p a ,  alcalde del barrio del D u que  de la Victoria .
D . Rafael Pazos, gastador del batallón de tiradores de la 

M ilic ia  nacional.
D . Félix  M o m b e l l i , cadete del regimiento infantería n ú 

mero 2 7  cazadores de Isabel II.
D .  Dámaso R e c io ,  carabinero de infantería de esta corte.
D. Matías R o d r íg u e z ,  id:'de hacienda publica.
D .  Antonio Perez M e d in a ,  alcalde del barrio de Silva.
D .  Manuel L óp ez  Mateos , sustituto id. id.
D . Antonio M ana L u cen o ;  Vecino de esta corte.
D . Seveno Luceño , id. '
D .  Francisco Catnpomanes , id.
D . Santiago Mateos, id.
D .  Juan Antonio Perez , id.
D .  Enrique Disdier y  Vázquez,» icL^_  _______
D . Ramón F a n j a l , id.
D . Luciano O r io , id.
D .  Joaquín G alvez , id.
D . Ramón López , id.
D . Nicasio M orales , granadero del sétimo batallón.
D .  Francisco Blanco de S aavedra , Nacional del primer b a 

tallón.
D .  José Blanco de Saavedra, id. del batallón ligero.
D .  Juan Manuel de Y é v e n e s ,  teniente coronel graduado.
D .  V icente  J im é n e z , sargento de carabineros de hacienda 

pública.
D .  Manuel González , cabo id. id.
D . Atanasío Velasco , carabinero id.
D .  Juan Herédia , id. id.
D .  (xregorio González , id. id. s
D . J u a n  García  Espino , dependiente del Excm o. ayunta

miento en ef almacén de enseres de los teatros.
D .  Autonid González C a p o , id. id. id.
D .  Sebastian de Parrasar , id. id. id.
D . Roque Fernandez , cabo segundo dél octavo batallón.
D . Manuel V i l i o t a , del comercio de esta corte.
D. Ramón Carsi, empleado en la dirección central de tras

portes militares. ,
D .  Benito F e r r e r , id. id. id.
D . Enrique F e r r e r ,  id. id. id.
D .  Manuel Guerrero, id. id. id.
D .  José Olivas de Cevallos, id. id. id .
D .  Manuel María Franco , id. id. id.
D .  V íc t o r  María Ballesteros, id. id. id.

Cualquiera persona que sepa el paradero de Rosa Comas, 
casada con Juan Antonio Ceutas , que en los años 1 7 9 5  y  
17 9 8  era comisario de las caballerizas Reales de la Reina en 
la "villa y  corte de M a d rid ,  ó su hermano , se suplica que ten
ga la bondad de avisarle que por sí ó por apoderado se vea 
con José Comas C e re ro , vecino de la ciudad de Gerona , en 
Cataluña , para liquidar un negocio que le interesa, y  cobrar 
lo que le pertenezca, dentro el término de un año , el que pa
sado le parará el perjuicio que haya lugar.

Importante á los pasajeros para Filipinas.

. E l . nuevo buque de vapor de la  compañía peninsular y  
oriental establecida en Londres E l In dostan , de 1800 tonela
das y  fuerza de 55o caballos, su capitán Robert More de la 
marina militar de lá India , saldrá de Southampton el 24 de 
Setiembre para el cabo de Buena Esperanza, Ceylan, Madras 
y  Calcuta, cuyo viaje se calcula en 60 dias de navegación.

Tocará en Gibraltar probablemente el 29 de Setiembre, y  
al dia siguiente continuará su viaje.

L os que quieran aprovechar esta extraordinaria ocasión 
para ir en corto tiempo á C a lc u ta ,  de donde hay fácil viaje á 
Filipinas, deberán hallarse en G ibraltar él 29 de Setiembre.

P recio s de pasaje de G ¡brollar 'd Calcuta ;

^ En camarote de tres pérsonas 5 5 o pesos fuertes cada pasa
jero.,

Eri id. de dos personas 4 7 5 id. id.
E n id. de una persona 55o id. id. .
Ademas i 5 pesos fuertes cada pasajero para los criados.
Los niños de menos de í o  años pagarán la mitad.
Los de menos de cinco la cuarta parte.
Los de menos de uno 110 pagarán nada.

- Los criados varones, siendo europeos, pagarán X70 pesos 
fuertes , y  las hembras I2Ó.

Siendo asiáticos , sean varones ó hembras , l o o  pesos 
fuertes.

Cada pasajero puede llevar bagaje hasta cinco quintales de
peso Por lo que exceda pagará á razón de medio peso fuerte
por pie cubico de medida.

En dichos precios se comprende la manutención , incluso 
vinos y  el servicio de camas y  los utensilios necesarios , todo 
de la manera mas decente y  cómoda. V a  á bordo un cirujano 
aprobado por el Gobierno.

E l  buque tiene las mayores comodidades , con baños fríos, 
calientes y  de aguacero. Ésta perfectamente ventilado y con 
buenas luces, con separación para las señoras, y  cahiarofcs 
para familias.

Para mas informes se acudirá en Madrid á los Sres. D . Fran
cisco de Galarza é hijo ,  calle de la Montera, núm. 4 1 ? cuar
to segundo.

En Cádiz á los Sres. D .  Pedro de Zulueta y  compañía.
Y  en Gibraltar al agente de la compañía Mr. ’YV’. J . Suñth.
N o  hace este buque escala en Cádiz por la déteme ion y 

crecidos derechos de puerto que había de s u fn r ,  no icmendo 
las exensiones de los paquetes. 1

U n  empleado de Real nombramiento en una de /as oficinas 
generales de mas estabilidad de la corte, y  cuyo sueldo es 
de 6 ‘d rs. , desea permutar su destino con otro de igual clase 
que se halle en cualquiera de las administraciones de Correos 
del reino ; advirtiendo que el destino de este empleado tiene 
viudedad y  cuenta 28 años de servicio , pues solo uesea dicha 
permuta por no probarle la corte.

Los sugetos que desde las provincias quieran hacer pro
puestas y  adquirir mas instrucciones podrán dirigirse por el 
correo, franco de porte, á D . Mariano Fernandez y Cubero, 
agente de negocios en la calle de Jardines, núm. 04 5 cu a r-  
tb bajo.

D irección  general de C am inos , Canales y P u erto s .

L a  dirección general ha señalado el dia 22 del corriente a 
las doce de su mañana en la sala de la misma para el segun
do y  último remate del arrendamiento por dos años del p o r
tazgo de T o r i ja ,  que se halla en la cantidad de 4(1,180 rs. vu. 
anuales, debiéndose dar principio á dicho acto por una de las 
tres mejoras del medio diezmo, diezmo ó cuarto.

Igualmente ha acordado sacar á pública subasta el arren
d a m i e n t o  por dos.años del portazgo del Sencillo , bajo la can
tidad menor admisible de l o 5d rs. vn. anuales , y  ha seña
lado para su primer remate el dia 23  del presente mes á las 
doce de su mañana en la sala de la misma.

Los que quieran tomar parte en alguna de estas licitacio
nes deberán atenerse al art. 6.° de la instrucción que para esta 
clase de arrendamientos se ha servido aprobar S. A. el R e ge n 
te dél Reino en I? de Julio  próximo pasado, que dice entre 
otras cosas:

wN o se admitirán para los arriendos, como licitadores, si
no a las persouas que depositen en el acto en metálico ó en ac
ciones . de los empréstitos autorizados por la ley de i b  de 
A gosto  de 18 41 la cuarta parte de la cantidad fijada para uno 
de los años del arrendamiento.”

Las  condiciones y  aranceles estarán de manifiesto en la es
cribanía principal del ramo, sita en el piso bajo de la casa de 
Correos.

J u zg a d o  de M arina.

E n  virtud de órden de S. A . Serma. el Regente del R e i 
no , y  consiguiente á providencia dictada para su cumplimiento, 
por el Sr. D .  Pedro Julián Aupetit , auditor de Marina, ho
norario de guerra y  asesor general del ramo en la corte y su 
juzgado , se sacan á pública subasta los calendarios ó almaua- 
ques civiles pertenecientes á las provincias de Castilla la N u e va  
y  Extremadura, respectivos al año próximo venidero de 184.3, 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en la es
cribanía principal de dicho juzgado , sita en la calle de las 
H uertas,  num. 1 4 ,  cuarto segundo de la derecha ; v su pri
mer remate se verificará el 26 del presente de doce á una del 
dia en la sala de juntas del Almirantazgo , que se halla en el 
piso principal de la casa llamada de los Consejos.

C A L C O G R A F I A  D E  L A  I M P R E N T A  N A C I O N A L .

E l  dibujo no es otra cosa que la imitación de la naturaleza 
por medio de líneas: es sin embargo de esta sencillez el que 
da las formas á los objetos : es la parte mas esencial de la pin
tura, el fundamento de la escultura, el apoyo de la arquitec
tura y  el que perfecciona los ejercicios mecánicos. Por jo tan
to , conociendo su importancia la imprenta Nacional ha em
prendido una nueva cartilla de principios de dibujo , litogra
fiada y  dibujada por D . José Á b r i a l ,  hábil artista, en donde 
se encuentra lo mas selecto de los originales de la academia de 
bellas artes de San Fernando, habiendo merecido la a cep ta 
ción de varios profesores, que han examiuado el prim ero, se
gundo y  tercer cuaderno. Estos se hallan venales en l a : calco
grafía de dicha Imprenta , siendo su precio 3 b rs. el primero, 
que consta de 12  estampas, 32 el segundo, que es d e '8, y  7)6 el 
tercero, que es de 6 ; a d virtiendo que por estampas s.uclías se 
venderán á 4  rs. las del prim ero, 5 las del segundo y  7  das 
del tercero.

Asimismo ésta concluida la explicación de la geometría é



introducción a l  dibujo en tm ru ad ern í lo ,  cuyo  precio sera t  re a 
les , el que  se venderá solamente al que Heve algunos de los 
c uadernos. En  l a  a c tu a l id a d ,  á pesar de vanos incidentes que 
h ni re ta rdado-su  cuiudusion , se lia v e r i f i c a d o  esta , ia and ose 
desde i? del próximo Octubre vena l  el cuarto y  ult imo c u a -  
cl-rno de la  m ism a c a r t i l l a ,  que consta de (> liei mosisimas 
yuras  de cuerpo  entero, en la misma ca lcog ia f ia .  p icc io
es 42 rs.', y  por estampas sueltas 8 rs cada  una. 1

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del día 15 de Setiem bre á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

In scripcion es en el gran libro  a 5 por 1 0 0 , 00.
T ítu los  al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 7 I  , 5-, trece diec

iseisavos , 27 i  á V. f. vol. con 1 1 cupones: ja  a i  , 2 0 }  a 
v. f. id .:  21‘í  á 60 d. f. id. á prima * con O id. #

ídem  del 5 por 1 00 , procedentes de la  conversión de la

deuda exterior, 00.
Inscr ipciones en el gran  lib ro  a 4  por^ I O O ,  O O.
T í t u l o s  al portador del 4  p o r  I O O ,  1 8 *  a 58 d. 1. vol.  

Idem  id . del 5 por IOO , 21  cinco dieziseisavos y  21 8 a 

6 6  d. f. id.
C up o n es  llam ados h capita lizar, 00.
V a le s  R eales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 p o r  100 á p ap el, OO.
Idem  sin Ínteres , 5 once dieziseisavos a 5» d. t. id. 
A ccio n es del banco español de San T em a n d o  , OO.

CAMBIOS.

L ón dres á go  dias , 37 -f. G ra n a d a , i j  <L
P a r ís ,  1 6^-5. M á la g a , 1 id.

Santander , par din. id. 
A lican te  , par. Santiago , I id. id .
B arcelon a á ps. fs. , £ din. d. S e v illa , 1 1 d.
B ilb ao  , i  b . V a le n c ia , i  pap. b.
C á d iz , i d. Z a ra g o z a , J d.
Coruña, I id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Debiendo procederse á la erección de una escuela de ense
ñanza de niñas de la ciudad de V ia n a  , en N a v a rra , en cum 
plimiento de la ultima voluntad de la Sra. Doña Inés de M u z - 
quiz y  A ld u n a te , vecina que lúe de esta c o rte , para cuyo ob
jeto destinó una casa sita en la misma y su calle de la Ballesta, 
num. q ,  de la manzana 3 6 a , y  un crédito en el Banco de Lon
dres de unos z o o S  rs ., pero cou la prevención de que no tu
viese electo hasta que estuviesen satisfechos todos los encargos 
y reintegros que dejó comunicados á su albacea D . M anuel E s
teban de" A ré v a lo , y  este al morir consignó en una memoria que 
se protocolizó en toda Forma, y  de que existe testimonio en au
tos , se cita y emplaza á los que por tal concepto se consideren 
con derecho de prelacion á dichos Fondos destinados á la erec
ción de la escuela en \  íana, para que acudan á deducir el de 
que se crean asistidos al juzgado de primera instancia de esta 
capital que despacha el Sr. D . Ramón Pasaron y  L a s tra , por 
la escribanía de número del Dr. D . Claudio Sauz y  Barea , den- 
tro del térmiuo de 3o d ías, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G aceta del G o b iern o ; bajo apercibimiento de 
que pagado sin presentarse les parará perjuicio.

 Por providencia del Sr. L ic . D . Eernando U g a r te , juez
de primera instancia de este lugar de G elale  y su partido , re
frendada del escribano D . Julián  A n o ver Salgado , se c ita , lla
ma y em plaza por primer edicto á los que se crean con dere- 
*:ho á los bienes de la capellanía colativa Fundada en la iglesia 
parroquial de la villa  de Cicm pozuelos en 16 2 4  Por M ana L ó 
p e z , viuda de G aspar Chamorro , vacante por íallecimiento de 
D . Pedro M a lo , p resb ítero , para que dentro de 7)0 d ias, con
tados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
t i  presente p eriód ico , acudan á  deducirle ante aicho juzgado, 
por medio de procurador competentemente habilitado ; pues 
pasado dicho térmiuo y 110 lo haciendo les parará el perjuicio 
que haya lu g a r .— L ic . U garte.

.Pnr término de tres meses, contados desde el que se in
serte este anuncio, se cita , llama y  emplaza á los que se crean 
con derecho á suceder en la vinculación íundada en esta cor
te por M iguel de M o n lie i, al que parece corresponden dos ca
sas sitas en esta capita l, una plazuela de la C eb ad a, señalada 
con e l núm. 7 4  nuevo, y otra en la calle de T u d esco s, núme
ro 18 también nuevo, para que dentro de él le ejerciten en el 
juzgado de .primera instancia que despacha en esta villa  el se
ñor D. M anuel María de Basualdo y  escribanía de número de 
D . Santiago de la G ran ja , y  autos sobre denuncia de aquellas 
lincas en concepto de no tener dueño legitim o; apercibidos que 
pasado sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

 Baltasar P asto r, escribano público de número y  juzgado
y de la subdelegacion de Rentas de esta ciudad y  provin
cia & c. D o y  fe :  Que en este juzgado de primera iustancia y  
por raí testimonio se ha producido demanda documentada 
por D. Juan de Santiago Olaso V ig i l  de Q uiñones, solicitan
do se declare perteneeerle la capellanía que en la capilla  de 
Stu  Cosme y  San Damian en esta santa iglesia catedral se 
fundó con los bienes de D . Damian Alonso Berrocal á virtud 
de su disposición testamenta! , según la cual le corresponde 
como pariente mas inmediato y  patrono de sangre de la mis
ma ; y  por auto de 2 7  de este mes se ha admitido la demanda 
y acordado se cite á todos los que se crean cou derecho á d i
cha fundación y  á sus bienes, por término de 3 o d ia s, conta
dos desde el en que se publique en la G aceta del Gobierno y  
Boletín oficial de la provincia , para que deutro dicho plazo 
concurran á este juzgado á usar de su d e rech o , apercibidos 
que pasados se seguirán los autos sin mas citarles, y  les para

ra entero perju icio , entendiéndose con los estrados del juzgado 
las notificaciones de las providencias que recaigan basta sen
tencia inclusive.

Y  para que se inserte en la  G acela  del G obierno, cum 
pliendo con lo mandado , signo el presente testimonio en esta 
hoja del sello cuarto en Segovia A gosto  29 de 18 4 2 .— B alta
sar Pastor.

 Por providencia del Sr. D . Lorenzo G arcía  Santos, juez
de primera instancia en propiedad de esta villa  de Hmojosa del 
D uque y  escribanía del que refrenda José González \  izcaino, 
se cita , llam a y  emplaza á los que se crean con derecho á 
los bienes de la capellanía que en la villa  de B elakazar huid ó 
en el año de 1 7 4 1  D . M anuel G allego  C ald eró n , presbíte
ro ; bien entendido que no presentándose en legal lorma en el 
preciso término de 3 o  dias, á contar desde este anuncio, les pa
rará el perjuicio que haya lugar en los autos pendientes á ins
tancia de M artin Barbarroja , de esta vecindad, en representa
ción de su muger M aría de Perea , con arreglo á la ley vigente 
sobre provisión de c¿ipellanías.

Dado en Ilinojosa á 20 de Junio de 18 42.. == Lorenzo 
G arcía Santos. =  Por mandado de S. S ., José González V i z 

caíno.

Por providencia del Sr. D . Lorenzo G arcía  Santos , juez 
de prim era instancia en propiedad de esta v illa  de Hiuojo»a del 
D uque y  escribanía num eraria de José G onzález V izcaín o , se 
cita, llama y  emplaza á todos los que se crean con derecho á 
los bienes de la capellanía que en esta villa  fundó en el año 
de 1680 el licenciado D . D iego  Eernanaez R in có n , presbíte
ro ; bien entendido que no presentándose en legal ionna^ en el 
preciso término de 3 o  d ía s, á contar desde este anun cio, les 
parará el perjuicio que haya lugar en los autos pendientes á 
instancia de Lorenzo López Cardeñosa, vecino de esta villa , 
cou arreglo á la ley  vigente sobre provisión de capellanías.

Dado en Hinojosa y  A gosto 25 de 1 8 4 2 .= L o ren zo  G a r
cía Santos.—Por mandado de S. S., José G onzález V izcaín o .

_ _  Juzgado de la intendencia m ilitar de Castilla la  N u e v a .~  
Por el presente se cita y  emplaza á D . F élix  U se le ti, Factor 
de provisiones que Fue del extinguido ejército del centro , que 
en 3o de Setiembre del año último residía en esta corte viv ien 
do calle de la B allesta , núm. 6 , piso segundo , y  cuyo  actual 
paradero se ignora , para que tan luego como llegue á su no
ticia este anuncio comparezca ante el señor asesor de esta in
tendencia m ilitar en su habitación calle de las P laterías, mime» 
ro 12 , piso entresuelo de la d erech a, á ratificarse en una de
claración que prestó en dicha Fecha á consecuencia de despacho 
librado por el juzgado de la intendencia m ilitar de V a len cia ; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

BIBLIOGRAFIA.

T R A T A D O  L E G A L

DE LAS LETRAS DE CAMBIO
Y  DEMAS DOCUMENTOS DE GIRO,

con el correspondiente formulario, y  un apéndice 
que contiene la ley de Bolsa, y lo mas interesante  

del reglamento del banco de San Fernando.

POR D. B .D.M.

Se vende en la  librería  de Perez , calle de C a rreta s , fren
te al correo , á 1 o rs.

 _Colecccion completa de las obras del grande H ipócrates,
por M . E . L i i l r é ,  precedidas de un juicio crítico-filosófico 
por el m ism o, y  acompañada de variantes suministradas por 
ios m anuscritos, notas filológicas y  comentos: traducción nue
va verificada al castellano y  anotada con textos de nuestros mas 
célebres comentadores españoles por los profesores de m edi
cina y  cirujía D . Tom as Santero y  D . Ram ón Esteban F e r 
rando.

Concluido y a  el primer tomo , que contiene el examen crí
tico filosófico de las obras deí gran padre de la ciencia , tra
tándose en él con m ultitud de datos y  severa lógica acerca de 
su v id a , desús escritos, de los demas libros de la colección, 
de la época aproximativamente en que fueron creados, de la 
série de los comentadores, del exámen de la doctrina m édica, 
carácter y  estilo de H ipócrates, y  del dialecto en fin, cuyos 
capítulos terminan con una rápida ojeada analítica sobre todas 
las ediciones de esta clase publicadas hasta el d ia , se ha em 
pezado el segundo tom o, que se compondrá y a  de parte de los 
libros que el autor determina en su nueva clasificación como 
genuinos.

A  la cabeza de los respectivos tratados van los comentos , y  
al pie de las columnas las variaciones introducidas en los tex
tos comunes por el a u to r, y  las anotaciones de los editores; de
biendo tener entendido, que y a  para precisar mas la traducción 
en los párrafos en que están conform es, como para formar el 
debido cotejo que las variantes exigen, tienen los editores á la 
vista las ediciones antiguas de mas n ota , como la de F o esio , y  
las publicadas por los traductores y  comentadores españoles.

Esta obra sale por entregas de seis pliegos de impresión de 
igaal clase de papel y  letra que el prospecto , y  aparecen 
periódicam ente unas dos veces al mes ; y  se compondrá de unos 
cuatro á cinco tomos cada uno, de los cuales constará de seis 
á ocho entregas.

E l precio de cada entrega es de 5 rs. en M adrid llevada á 
casa de los señores suscritores , y  6  en las p rovin cias, franco 
el p o rte , llevando adelantado el abono de cuatro.

Se  suscribe en  M adrid en el lo cal del instituto médico de 
em ulación, C arrera  de San G erónim o, casa que fue la Fonta
na de O r o , cuarto p rin cip al; en la botica d e D . F rancisco V i 
llegas , calle M a y o r , portales de manguiteros , y  en la lib re
ría europea.

E n las provincias en W  princ ipales librerías y  a d m in L ti^  
eiones de Correos que son corresponsales de la librería euro
pea ó del gabinete literario.

Se verifican también suscriciones por correos , satisfacien
do en las administraciones de los puebJos el im porte de las en
tregas, y  recogiendo el suscritor un recibo que será una carta- 
órden de pago por la indicada cantidad girada sobre la adm i
nistración general de M adrid ., á nombre del editor encargado 
D . Tomas Santero , cuyo recibo ó carta de pago se d ir ig irá  
por el suscritor con el sobre correspondiente al expresado edi
tor , á la redacción de los Anales del instituto médico de em u
lación.

Se admiten suscriciones, también por tom os, de los que el 
primero se halla venal en los puntos de suscricion de M adrid, 
y  en la librería de Calleja , adviniendo que concluida la obra 
se recargará su precio total.

 N ovelas de Cervantes : edición de lujo en 4? con lám i
nas.— L a Fuerza de la Sangre.

Entrega 1* con el retrato del autor, grabado en París por 
GeofFroy.

Se vende á 2 rs. en M adrid librería  de Cuesta , calle M a
y o r, y  de S o jo , calle de Carretas.

M U SIC A .

Cavatina de contralto ó medio tiple , para canto á 12  rs., y  
piano solo 8.

D ú o de tiple y  con tralto , para canto 16  rs., piano solo 10.
Coro de mugeres en el segundo acto , para canto 8 rs.# 

piano solo 4 '
Cavatina de tenor del tercer acto , para canto 12  rs.
D ichas piezas de la ópera Safio y  otras se hallarán en 

M adrid en el almacén de L o d r e , carrera de San Gerónim o, 
núm. l 3 .

 A  los aficionados á la música = L a s  señoritas y  caballe
ros que qnieran aprender la música , y se hallen con una dis
posición re g u la r , encontrarán una facilidad extraordinaria por 
medio de los solfeos de R odolfo para la m ú fica ; escuela do 
señoritas , por V ázq u ez , para el p ian o , y  para el canto la es
cuela del célebre G arcía.

Son indudables , según la opinión general de acreditados 
profesores , los Felices resultados de cuantos adoptan estas es
cuela? , que se hallarán perfectamente g ra b a d a s, correctas y 
encuadernada^ en rústica á 66  rs, las primera? y  á 70  rs. la  
última , en M a d rid , almacén de música de L o d re , carrera de 
San G erónim o , núm. i 3 *

TEATROS.
P R I N C I P E . A  las ocho de la noche.
I? Sinfonía española.
2? L a  aplaudida comedia en un acto , titulada

T R A P I S O N D A S  P O R  B O N D A D ,

cu yo  principal papel lo desempeñará el primer actor D . J o iá  
G arcía  Luna.

3 ? F in al de la ópera Lucía de Lam m erm oor, arreglado 
para instrum ental, tocado á completa orquesta.

4? E l juguete cóm ico en un a cto , arreglado al teatro espam 
ñol por D . V en tu ra  de la  V e g a ,  titulado

N O C H E  T O L E D A N A ,

cuyos dos únicos papeles están al cargo de los primeros actores 
D . Julián  Rom ea y  D . Antonio de Guzm an.

5? Variaciones nuevas sobre el tema de la romanza de F& 
baldo é Isolin a , tocadas á toda orquesta.

6? T erm inará el espectáculo con la comedia en un acto , ti*  
tulada

L A  F A M I L I A  I M P R O V I S A D A ,

en la que el actor D . M ariano Fernandez desempeñará cuatro 
distintos caracteres.

C R U Z . A  las ocho de la  noche.
B rillan te sinfonía.

E N  P A Z  Y  J U G A N D O ,

m uy aplaudida comedia en un acto.
E n  seguida

L A  L A M P A R A  M A R A V I L L O S A ,  

gran baile en tres actos.

C I R C O . A  las ocho de la noche.
1? Se dará principio con una escogida sinfonía á com pleta 

orquesta y  á telón corrido.
2? Seguirán el primero y  segundo acto del gran baile he- 

ró ico -h istó rico , titulado

J U L I O  C E S A R  E N  E G I P T O .

3 ? E l baile cómico en dos « c e n a s , titulado

L A  V I U D A  C A P R I C H O S A .

N ota . M añana se pondrá en escena U  OTOT* cénU>
c a , titulada

B E T L I ,

que no pudo ejecutarse el 13  del actual ppr indisposición re
pentina de la  ¿>*a. Franco,


